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El Municipio de Cotacachi – Gobierno Local, 
consecuente con los principios de servicio a la 
comunidad y con el propósito de facilitar el 
acceso de la ciudadanía a los diferentes 
servicios que éste presta, pone a disposición 
la presente Guía del Ciudadano. 
 
La Guía contiene información actualizada y 
sistematizada sobre los servicios o trámites 
más importantes y comunes que nuestra 
institución, en el ámbito de su competencia, 
está llamada a atender. Describe los requisitos 
necesarios por cada servicio así como el 
procedimiento a seguir y el tiempo estimado 
para su ejecución. 
 
Aspiramos a que éste sea un instrumento 
práctico de consulta para el “ejercicio de la 
ciudadanía” y  de esta manera  posibilite 
fortalecer más los procesos de transparencia y 
eficiencia en los que está empeñada la 
municipalidad. 
 
 

Ec. Auki Tituaña Males 
Alcalde de Cotacachi 
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SERVICIOS Y/O TRÁMITES QUE USTED PUEDE 
SOLICITAR O REALIZAR CON RESPECTO AL AGUA 
POTABLE Y AL ALCANTARILLADO: 
 

11..   AAccoommeettiiddaa  ddoommiiccii ll iiaarriiaa  
22..   RReeppaarraacciióónn  ddee  aaccoommeettiiddaa  hhaassttaa  eell   

mmeeddiiddoorr  
33..   IInnssttaallaacciióónn  ddeell   sseerrvviicciioo  
44..       CCoorrtteess  yy  rreeiinnssttaallaacciióónn  ddeell   sseerrvviicciioo 
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111...       AAACCCOOOMMMEEETTTIIIDDDAAA   DDDOOOMMMIIICCCIIILLLIIIAAARRRIIIAAA   
 

 
¿Para qué sirve? 
 

Para acceder al servicio en el domicilio, a 
partir de la red pública 
 

¿Cómo obtener? 
 

• Copia de la escritura.  
• Certificado no adeudar al municipio.  
• Copia de la cédula de identidad del 

solicitante (en caso que no se haya 
adjuntado a la escritura)  

• Cancelar USD 30.00 para la compra 
del medidor, llave de corte y neplos 
necesarios para la instalación.  

• Solicitud de instalación de agua (se  
adquiere en Tesorería Municipal,  
costo es de 0.60 centavos c/u) 

 
¿Cuánto demora?   Dos días laborables 
 
222...       RRREEEPPPAAARRRAAACCCIIIÓÓÓNNN   DDDEEE   AAACCCOOOMMMEEETTTIIIDDDAAA   

HHHAAASSSTTTAAA   MMMEEEDDDIIIDDDOOORRR   
 
¿Para qué sirve? 
 

Para recuperar el normal abastecimiento de 
agua potable al interior del domicilio 
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¿Cómo obtener? 
 

• Informar el daño en el departamento 
de Agua Potable y Alcantarillado.  

• Se realiza la inspección por parte de 
los técnicos municipales.  

• Se indica al usuario los materiales 
que necesita adquirir para la 
reparación de las acometidas.  

• Cuando rompen la red matriz: pagar  
costos por desperdicio del agua, 
mano de obra, materiales utilizados. 
Aproximadamente 10 USA. 

 

¿Cuánto demora?  Dos días laborables. 
 
 

333...      IIINNNSSSTTTAAALLLAAACCCIIIÓÓÓNNN   DDDEEELLL   SSSEEERRRVVVIIICCCIIIOOO   
 

 
¿Para qué sirve? 
 

Para acceder al servicio en el domicilio, a 
partir de la red pública 
 
¿Cómo obtener? 
 

• Solicitud de instalación, de acuerdo 
al rango: doméstico, comercial, 
industrial.  

• Inspección de técnicos municipales 
para definir el lugar de la 
excavación.  

• Instalación de la acometida, con 
materiales adquiridos por el usuario. 

 

¿Cuánto demora?  Dos días laborables 
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444...      CCCOOORRRTTTEEESSS   YYY   RRREEEIIINNNSSSTTTAAALLLAAACCCIIIÓÓÓNNN   DDDEEELLL   

SSSEEERRRVVVIIICCCIIIOOO    
 
¿Para Qué Sirve? 
 

Para recuperar el normal abastecimiento de 
agua potable al interior del domicilio 
 
¿Cómo Obtener? 
 

• A los 15 días de cada mes se cobra 
por el servicio de agua potable y 
alcantarillado en las ventanillas de la 
Tesorería Municipal.  

• Se cancela sin recargo hasta el 30 
de cada mes.  

• El primero del siguiente mes, se 
cobra la multa de un dólar por cada 
mes de mora y se procede al corte 
del servicio.  

• Una vez cancelada la carta de 
consumo por el servicio con el 
recargo se realiza la reinstalación 
correspondiente.  

• El formulario de recargo que se 
cancela en la Tesorería Municipal, se 
debe dejar en el departamento de 
agua potable y alcantarillado. 

 
¿Cuánto demora?  Inmediato, una vez 
cancelada la planilla adeudada. 
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SERVICIOS Y/O TRÁMITES QUE USTED PUEDE 
SOLICITAR O REALIZAR RESPECTO A PLANIFICACIÓN Y 
URBANISMO: 
 

11..   AAccttuuaall iizzaacciióónn  ddee  ppllaannooss    
22..   AAnntteepprrooyyeeccttoo  ppaarraa  aapprroobbaacciióónn  ddee  

ppllaannooss  
33..   AApprroobbaacciióónn  ddee  ppllaannooss    
44..   AApprroobbaacciióónn  ddee  ppllaannooss  aammppll iiaattoorriiooss  oo  

mmooddiiffiiccaattoorriiooss  
55..   AApprroobbaacciióónn  ddee  ppllaannooss  ppoorr  áárreeaass  

hhiissttóórriiccaass  
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66..   AApprroobbaacciióónn  ddee  ssuubbddiivviissiioonneess  
77..   CCaammbbiiooss  ddee  rreettiirrooss  ddee  ccoonnssttrruucccciióónn  
88..   CCeerrttii ffiiccaaddoo  aa  pprrooffeessiioonnaalleess  
99..   CCeerrttii ffiiccaaddoo  ddee  ccoommppaattiibbii ll iiddaadd  ddee  uussoo  

ddeell   ssuueelloo  yy  zzoonniiffiiccaacciióónn  
1100..   CCeerrttii ffiiccaaddoo  ddee  ppeerrmmiissoo  ddee  ccoonnssttrruucccciióónn  
1111..   CCeerrttii ffiiccaaddoo  ddee  pprrooppiieeddaadd  hhoorriizzoonnttaall   
1122..   CCooppiiaass  cceerrttii ffiiccaaddaass  ddee  ppllaannooss  

aapprroobbaaddooss  
1133..   DDeeccllaarraattoorriiaa  ddee  pprrooppiieeddaadd  hhoorriizzoonnttaall   
1144..   IInnffoorrmmee  ddee  ll íínneeaa  ddee  ffáábbrriiccaa  
1155..   PPeerrmmiissoo  ddee  cceerrrraammiieennttoo  
1166..   PPeerrmmiissoo  ddee  ccoonnssttrruucccciióónn  
1177..   PPeerrmmiissoo  ddee  hhaabbiittaabbii ll iiddaadd  yy  ddeevvoolluucciióónn  

ddeell   ffoonnddoo  ddee  ggaarraannttííaa  
1188..   PPeerrmmiissoo  ddee  ffuunncciioonnaammiieennttoo  ddee  

ggaassooll iinneerraass  yy  eessttaacciioonneess  ddee  sseerrvviicciioo  
1199..   PPeerrmmiissoo  ppaarraa  ttrraabbaajjooss  vvaarriiooss  
2200..   PPllaann  MMAASSAA  
2211..   RReecceeppcciióónn  ddeell   ffoonnddoo  ddee  ggaarraannttííaa  
2222..   RReeeessttrruuccttuurraacciióónn  ppaarrcceellaarriiaa  
2233..   RReeppllaanntteeoo  ee  iinnffoorrmmeess  ddee  aaffeeccttaacciióónn  vviiaall   
2244..   RReeqquuiissii ttooss  ppaarraa  llaa  ccaall ii ffiiccaacciióónn  

pprrooffeessiioonnaall   ddee  AArrqquuiitteeccttooss  ee  IInnggeenniieerrooss  
CCiivvii lleess--CCoonnttrraattiissttaass  ppúúbbll iiccooss  yy  
pprriivvaaddooss..   
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111...   AAACCCTTTUUUAAALLLIIIZZZAAACCCIIIÓÓÓNNN   DDDEEE   PPPLLLAAANNNOOOSSS   
 
 

¿Para qué sirve? 
 

Para actualizar planos que han caducado a 
los dos años de su aprobación. 
 

¿Cómo obtener? 
 

• Solicitud en papel simple con los 
timbres respectivos y la firma del 
propietario.  

• Dos juegos de planos aprobados 
(copias)  

• El informe de aprobación de planos 
(original)  

• Comprobante de pago del impuesto 
predial correspondiente al presente 
año.  

• Informe de línea de fábrica 
actualizado.  

• Copias de la cédula de ciudadanía y 
papeleta de votación actualizada o 
certificado de exención, del 
propietario.  

• Copia de la escritura del predio, 
inscrita en el Registro de la 
Propiedad. 

• Certificado de no adeudar al 
Municipio. 

 

111222   



 
 
 
 
 
 

                                              

 

¿Cuánto demora?: Ocho días calendario.  
 

Todo documento deberá ser original o copia certificada. 
La actualización de planos tiene validez de dos años. 

   
 
 

 

222...   AAANNNTTTEEEPPPRRROOOYYYEEECCCTTTOOOSSS   PPPAAARRRAAA   
AAAPPPRRROOOBBBAAACCCIIIÓÓÓNNN   DDDEEE   PPPLLLAAANNNOOOSSS   

 

 
¿Para qué sirve? 
 

Para hacer consultas previas a la 
aprobación definitiva de los planos. 
 
¿Cómo obtener? 
 

• Formulario de aprobación de planos 
para edificación, con el registro de 
los datos y timbres.  

• Informe de línea de fábrica 
actualizado.  

• Cuadro de áreas graficado en la 
primera lámina del proyecto.  

• Un juego de planos en los que 
conste graficado claramente el 
proyecto.  

• Copias de la cédula de ciudadanía y 
papeleta de votación actualizada o 
certificado de exención, del 
propietario. 

• Certificado de no adeudar el 
Municipio.  

 
   

111333   

 

Para Conjuntos Habitacionales se debe 
presentar adicionalmente: 

 
• El informe de factibilidad de los servicios 

de agua potable, alcantarillado y energía 
eléctrica, cuando se trate de predios 
ubicados en las áreas suburbanas.  

• Informe del Departamento de 
Planificación, cuando se trate de 
conjuntos calificados como de interés 
social.  

• Para las Áreas Históricas o Edificaciones 
Inventariadas, se debe presentar 
adicionalmente la memoria técnica 
justificativa. 

 
¿Cuánto demora? : Ocho días calendario. 
 

  Todo documento deberá ser original o copia certificada. 
 La aprobación del anteproyecto tiene validez de dos 

años. 
 
   

3. AAAPPPRRROOOBBBAAACCCIIIÓÓÓNNN   DDDEEE   PPPLLLAAANNNOOOSSS 
 

 
¿Para qué sirve? 
 

Para realizar cualquier tipo de edificación. 
 
¿Cómo obtener? 

• Formulario de aprobación de planos 
arquitectónicos y estructurales para 
edificación con registro de los datos.  

   
111444   



 
 
 
 
 
 

                                              

   
• Informe de línea de fábrica 

actualizado.  
• Dos juegos de planos 

arquitectónicos y/o estructurales 
(Hoja A1) escalas 1:100, 1:50, con 
cuadros de áreas, graficado en la 
primera lámina del proyecto. En 
caso de construir con préstamo 
hipotecario, adjuntar tres juegos 
adicionales. 

• Comprobante de pago del 1 x 1000 
a colegios profesionales.  

• Comprobante de pago del impuesto 
predial correspondiente al presente 
año.  

• Escrituras del terreno o la promesa 
de compraventa notariada.  

• Copias del carné municipal, RUC y 
registro profesional.  

• Copias de la cédula de ciudadanía y 
papeleta de votación actualizada o 
certificado de exención, del 
propietario.  

• Certificado de no adeudar al 
Municipio actualizado.  

   En casos especiales presentar adicionalmente: 

• Para edificios destinados a proyectos 
hoteleros o turísticos, adjuntar el 
certificado de prefactibilidad 
otorgado por la autoridad de turismo 
competente. 

111555   

 
• Cuando se trate de conjuntos 

calificados como de interés social se 
debe adjuntar el informe otorgado el 
Departamento de Planificación.  

• Certificado de impacto ambiental 
emitido por el Departamento de 
Salubridad y Gestión Ambiental, para 
industrias, gasolineras, estaciones de 
servicio, distribuidoras de gas, 
bodegas, talleres mecánicos, 
aserraderos, bloqueras, floricultoras 
y proyectos que tengan incidencia a 
nivel urbano.  

• Para edificios que alberguen a más 
de veinticinco personas o tengan 
más de tres pisos, incluyendo 
subsuelos, debe existir sistema 
contra incendios. 

 
En caso de adosamiento se debe entregar el 
Convenio de Adosamiento entre las partes, 
debidamente notariado. 
 
Si el predio se halla inventariado por el 
Centro Histórico, el proyecto arquitectónico 
de restauración, rehabilitación, 
reconstrucción u obra nueva se presentará 
en la Dirección de Obras y Servicios 
Públicos y contendrá lo siguiente:  
 

• Memoria histórica de la edificación o 
del predio, señalando las diversas 
intervenciones que se han hecho.  

 
111666   



 
 
 
 
 
 

                                              

 
• Juego de fotografías conteniendo las 

características del entorno de la 
edificación, secuencia espacial de 
perfil, elementos de interés 
ornamental y estado de la 
edificación.  

 

• Levantamiento del estado actual, 
conteniendo las plantas de cubierta 
de la edificación a escala 1:100 o 
1:200; implantación indicando el 
estado de la edificación, materiales y 
usos actuales, fachadas y cortes 
necesarios que describan la actual 
edificación.  

 

• Proyecto propuesto, conteniendo 
ubicación, implantación en la 
manzana en escala 1:1000 o 
1:2000; implantación en el lote; 
planta de cubiertas escala 1:100 o 
1:200, plantas arquitectónicas 
indicando las características de la 
intervención, los usos propuestos y 
los materiales a utilizarse; cortes 
necesarios mínimo longitudinal y 
transversal; fachadas hacia la calle 
con graficación de las dos 
colindantes a cada lado; otras 
fachadas hacia el interior del predio; 
detalles arquitectónicos y 
constructivos necesarios para la 
comprensión cabal de la  

111777   

 

intervención; escalas entre 1:2 y 1:20; 
prediseño estructural y de instalaciones.  
 

Se utilizará escalas 1: 100 ó 1: 50, excepto en donde se 
indica expresamente otra escala. 
 

¿Cuánto demora? : Ocho días calendario.  
 

     Los planos aprobados se entregan previa cancelación   
de la tasa de aprobación de planos (igual valor que 
los Colegios Profesionales). 

   Todo documento deberá ser original y/o copia 
certificada. 

       La aprobación de planos tiene validez de dos años. 
 
 
 

444...   AAAPPPRRROOOBBBAAACCCIIIÓÓÓNNN   DDDEEE   PPPLLLAAANNNOOOSSS   
AAAMMMPPPLLLIIIAAATTTOOORRRIIIOOOSSS   OOO   MMMOOODDDIIIFFFIIICCCAAATTTOOORRRIIIOOOSSS   

 
 

¿Para qué sirve? 
Para cambiar diseños, superficies, 
estructuras o usos que fueron aprobados en 
el proyecto original o para ampliar la 
vigencia de planos aprobados por 
caducarse. 

   
¿Cómo obtener? 
 

• Formulario de aprobación de planos 
para edificación con timbres y datos 
de las áreas existentes, ampliaciones 
y/o modificaciones propuestas.  

• Memoria justificativa de los cambios 
o modificaciones.  

 
111888   



 
 
 
 
 
 

                                              

 
• Informe actualizado de línea de 

fábrica.  
• Informe y un juego de los planos 

aprobados.  
• Dos copias de los planos modificados 

o ampliatorios, resaltando los 
cambios y ampliaciones requeridos.  

• Autorización legalizada de los 
condóminos (en caso de propiedad 
horizontal).  

• Comprobante de pago del impuesto 
predial correspondiente al presente 
año.  

• Comprobante de pago a Colegios 
Profesionales.  

• Copias del carné del registro 
municipal, RUC y registro 
profesional.  

• Copias de la cédula de ciudadanía y 
papeleta de votación actualizada o 
certificado de exención, del 
propietario.  

• Certificado de no adeudar al 
Municipio. 

 

Casos especiales: 
 

√ Si se trata de ampliaciones que 
comprometan la estabilidad del edificio,  
se debe presentar el informe sobre las 
características estructurales de la 
edificación, firmadas por un ingeniero 
civil estructural. 

   
111999   

 
√  Si el predio se halla inventariado por el 

Centro Histórico, el proyecto ampliatorio 
o modificatorio de restauración, 
rehabilitación, reconstrucción u obra 
nueva contendrá lo siguiente: 

 

• Memoria histórica de la edificación o 
del predio, señalando las diversas 
intervenciones que se han hecho.  

• Juego de fotografías conteniendo las 
características del entorno de la 
edificación, secuencia espacial del 
perfil, elementos de interés 
ornamental y estado de las 
edificaciones.  

• Levantamiento del estado actual, 
conteniendo las plantas de cubiertas 
de la edificación a escala 1:100 y 
1:200; plantas indicando el estado 
de la edificación, materiales y usos 
actuales; fachadas y cortes 
necesarios que describan la actual 
edificación.  

• Proyecto propuesto, conteniendo 
ubicación; implantación en la 
manzana a escala 1:1000 o 1:2000; 
implantación en el lote; planta de 
cubiertas escala 1:100 o 1:200, 
plantas arquitectónicas indicando las 
características de la intervención, los 
usos propuestos y los materiales a 
utilizarse; cortes necesarios, mínimo  

 
222000   



 
 
 
 
 
 

                                              

   
longitudinal y transversal; fachadas 
hacia la calle con graficación de las 
dos colindantes a cada lado; otras 
fachadas hacia el interior del predio; 
detalles arquitectónicos y 
constructivos necesarios para la 
comprensión cabal de la 
intervención, escalas entre 1:2 y 
1:20; prediseño estructural y de 
instalaciones. 

 
¿Cuánto demora? : Ocho días calendario  
 

  Todo documento deberá ser original o copia certificada 
  La aprobación de planos ampliatorios o modificatorios 

tiene validez de dos años. 
   
 

555...   AAAPPPRRROOOBBBAAACCCIIIÓÓÓNNN   DDDEEE   PPPLLLAAANNNOOOSSS   PPPAAARRRAAA   
ÁÁÁRRREEEAAASSS   HHHIIISSSTTTÓÓÓRRRIIICCCAAASSS   

 

 
¿Para qué sirve? 
 

Para restaurar, rehabilitar o preservar su 
construcción. 
 

¿Cómo obtener? 
 

• Formulario de aprobación de planos 
con el registro de los datos y 
timbres.  

• Informe de línea de fábrica 
actualizado.  

222111   
 

• Levantamiento del estado actual de 
la edificación existente, diagnóstico y 
estado de conservación.  

• Propuesta arquitectónica de 
intervención.  

• Memoria técnica descriptiva y 
justificativa de la intervención 
incluyendo memoria fotográfica y 
cortes esquemáticos que incorporen 
vías próximas y edificaciones 
contiguas.  

• Dos juegos de planos 
arquitectónicos. En caso de requerir 
crédito, adjuntar tres juegos 
adicionales.  

• Comprobante de pago del 1 x 1000 a 
los Colegios Profesionales.  

• Comprobante de pago del impuesto 
predial del presente año.  

• Escrituras del terreno o compromiso 
de compra - venta.  

• Copias de la cédula de ciudadanía y 
papeleta de votación actualizada o 
certificado de exención del 
propietario.  

• Copias del carné del registro 
municipal, RUC y registro 
profesional. 

• Certificado no adeudar al Municipio. 
 
 

222222   
   
   



 
 
 
 
 
 

                                              

 
¿Cuánto demora? :   Ocho días calendario  
 

  Todo documento deberá ser original o copia certificada 
 La aprobación de planos para áreas históricas tiene 

validez de dos años. 
  
 

6...                  AAAPPPRRROOOBBBAAACCCIIIÓÓÓNNN   DDDEEE   SSSUUUBBBDDDIIIVVVIIISSSIIIOOONNNEEESSS 
 

 
¿Para qué sirve? 
 

Para realizar la subdivisión de un predio 
hasta un número máximo de 10 lotes. 
 
¿Cómo obtener? 
 

• Formulario de subdivisiones con el 
registro de datos y timbres.  

• Informe de línea de fábrica 
actualizado.  

• Título de propiedad inscrito en el 
Registro de la Propiedad.  

• Certificado original actualizado del 
Registro de la Propiedad.  

• Informes de factibilidad de servicios 
básicos: agua y alcantarillado para 
propiedades ubicadas en las zonas 
que no cuenten con estos servicios.  

• Comprobante de pago del impuesto 
predial correspondiente al presente 
año.  

• Seis copias del plano de la propuesta 
urbanística.  

 
222333   

   
 

  

• Cronograma valorado de ejecución 
de obras de infraestructura en caso 
de que se proyecten calles o pasajes.  

• Copias del carné del registro 
municipal, RUC y registro 
profesional.  

• Copias de la cédula de ciudadanía y 
papeleta de votación actualizada, o 
certificado de exención, del 
propietario.  

 

Para retirar el trámite presentar: 
 

• Escritura de áreas comunales a favor 
del Municipio (en caso de 
requerirse).  

• Realizar el pago del 1 x 1000 de los 
colegios profesionales.  

• En caso de proyectar calles o pasajes 
adjuntar las escrituras de hipoteca a 
favor del municipio del lote o lotes 
que garanticen la ejecución de obras, 
garantías bancarias o pólizas de 
seguros.  

• En caso de partición originada en 
sucesión por causa de muerte se 
requerirá la sentencia de posesión 
efectiva inscrita en el Registro de la 
Propiedad.  

• En caso de partición por donaciones 
presentar la sentencia o acta notarial 
de donación.  

 
222444 



 
 
 
 
 
 

                                              

 
• En caso de partición judicial entre 

copropietarios deberá presentar la 
demanda de partición con su 
respectivo auto de calificación.  

 
Si el predio se halla inventariado por el 
Centro Histórico para la propuesta de 
subdivisión se tomará en cuenta las 
siguientes disposiciones: 
 
 

a. El terreno edificable de un predio 
protegido es susceptible de 
subdivisión si cumple con los 
requisitos que para la división del 
suelo exige este Título. Si se 
subdividiera el predio, la edificación 
protegida conservará un área libre 
de terreno igual o mayor a la 
superficie construida en la planta 
baja.  

 
 

b. Las edificaciones protegidas podrán 
ser consideradas como equipamiento 
comunal, debiendo en todo caso 
mantener una proporción de área 
libre no inferior a la señalada en el 
inciso anterior. Toda el área 
afectada, de estas edificaciones, 
podrá considerarse como área 
comunal.  
 

222555   
   

   
c. Se permite la subdivisión de 

unidades prediales edificadas 
solamente cuando estén constituidas 
por varias unidades constructivas 
que no integren un conjunto unitario 
de carácter morfológico, funcional o 
estilístico y siempre que no se corten 
crujías o unidades con continuidad 
estructural.  

 

d. Se excluyen de esta norma los 
conjuntos o edificaciones 
monumentales (MH) y de interés 
especial (PH). Estos predios con 
edificaciones catalogadas como  de 
protección absoluta no podrán 
subdividirse en forma alguna, ni 
tampoco agregar nueva edificación, 
a menos que ésta sea accesoria o 
provisional para usos de seguridad, 
información o mantenimiento. 

 
¿Cuánto demora? : veintiún días 
calendario  
 

  Todo documento deberá ser original o copia certificada. 
 La Dirección de Obras y Servicios Públicos podrá 

requerir, en casos especiales determinados por estos, 
otras certificaciones o documentos a fin de atender 
adecuadamente la solicitud presentada. 

 La aprobación de subdivisiones tiene validez de dos  
años. 

 
222666   
 



 
 
 
 
 
 

                                              

  
 

777...               CCCAAAMMMBBBIIIOOOSSS   DDDEEE   RRREEETTTIIIRRROOOSSS   DDDEEE   
CCCOOONNNSSSTTTRRRUUUCCCCCCIIIÓÓÓNNN   

 

 
¿Para qué sirve? 
 

Para homologar la estructura urbana de la 
ciudad ciñéndose a la realidad. 
 

¿Cómo obtener? 
 

• Solicitud de cambios de retiros de 
construcción con el registro de datos 
y timbres.  

• Informe de línea de fábrica 
actualizado  

• Memoria fotográfica del conjunto 
que justifique la tendencia.  

• Copias de la cédula de ciudadanía y 
papeleta de votación actualizada, o 
certificado de exención del 
propietario. 

 

¿Cuánto demora? : Ocho días calendario.  
 

     Todo documento deberá ser original o copia certificada 
 
 

888...            CCCEEERRRTTTIIIFFFIIICCCAAADDDOOO   AAA   PPPRRROOOFFFEEESSSIIIOOONNNAAALLLEEESSS   
 

 
¿Para qué sirve? 
 

Para certificar que el profesional ha 
presentado trámites en la Dirección de 
Obras y Servicios Públicos. 
 

222777 

 
¿Cómo obtener? 
 

• Solicitud en papel simple con los 
respectivos timbres. 

 
• Copias de la cédula de ciudadanía y 

copia de la papeleta de votación 
actualizadas, o certificado de 
exención del propietario. 

 
¿Cuánto demora? : Ocho días calendario.  
 

     Todo documento deberá ser original o copia certificada 
 
 

9.  CCCEEERRRTTTIIIFFFIIICCCAAADDDOOO   DDDEEE   CCCOOOMMMPPPAAATTTIIIBBBIIILLLIIIDDDAAADDD   
DDDEEE   UUUSSSOOO   DDDEEELLL   SSSUUUEEELLLOOO   YYY   
ZZZOOONNNIIIFFFIIICCCAAACCCIIIÓÓÓNNN 

 

 
¿Para qué sirve? 
 

Para determinar la compatibilidad de 
funcionamiento de un establecimiento con el 
uso del suelo asignado a un sector 
determinado. 
 
¿Cómo obtener? 
 

• Solicitud en papel simple con los 
timbres respectivos detallando: tipo, 
nombre o razón social, ubicación del 
establecimiento y actividad.  

• Informe de línea de fábrica 
actualizado  

 
222888 



 
 
 
 
 
 

                                              

 
• Copias de la cédula de ciudadanía y 

papeleta de votación actualizadas, o 
certificado de exención del 
propietario. 

 
¿Cuánto demora? : Ocho días calendario.  

 

√ Todo documento deberá ser original o copia certificada. 
 
 

111000...   CCCEEERRRTTTIIIFFFIIICCCAAADDDOOOSSS   DDDEEE   PPPEEERRRMMMIIISSSOOOSSS   DDDEEE   
CCCOOONNNSSSTTTRRRUUUCCCCCCIIIÓÓÓNNN   

 

 
¿Para qué sirve? 
 

Para certificar edificaciones en 
construcción, las mismas que se 
encuentran cumpliendo los requisitos 
solicitados por el Municipio. 
 
¿Cómo obtener? 
 

• Solicitud en papel simple con los 
timbres.  

• Detalle de la obra, ubicación y fecha 
de inicio.  

• Copias de la cédula de ciudadanía y 
papeleta de votación actualizada, o 
certificado de exención del 
propietario. 

 
¿Cuánto demora? : Ocho días calendario.  
 

    Todo documento deberá ser original o copia certificada. 
222999 

 
 

111111...   CCCEEERRRTTTIIIFFFIIICCCAAADDDOOO   DDDEEE   PPPRRROOOPPPIIIEEEDDDAAADDD   
HHHOOORRRIIIZZZOOONNNTTTAAALLL   

 

 
¿Para qué sirve? 
 

Para certificar si un predio se encuentra 
declarado en propiedad horizontal. 
 
¿Cómo obtener? 
 

• Solicitud en papel simple con sus 
respectivos timbres.  

• Croquis de ubicación con datos de la 
propiedad.  

• Comprobante de pago del impuesto 
predial del presente año.  

• Copias de la cédula de ciudadanía y 
papeleta de votación actualizada, o 
certificado de exención del 
propietario. 

 

¿Cuánto demora? : Ocho días calendario.  
 

     Todo documento deberá ser original o copia certificada 
 
 

12.        CCCOOOPPPIIIAAASSS   CCCEEERRRTTTIIIFFFIIICCCAAADDDAAASSS   DDDEEE   
PPPLLLAAANNNOOOSSS   AAAPPPRRROOOBBBAAADDDOOOSSS 

 

 
¿Para qué sirve? 
 

Para obtener copias certificadas de planos 
aprobados, en el número que requiera el 
usuario. 

333000 



 
 
 
 
 
 

                                              

 

¿Cómo obtener? 
 

• Solicitud en papel simple con 
timbres, señalando el año y a 
nombre de quien se aprobó los 
planos.  

• Copia del comprobante de pago del 
impuesto predial del presente año.  

• Cancelar la tasa por servicios 
administrativos.  

• Copias de la cédula de ciudadanía y 
papeleta de votación, o certificado 
de exención del propietario. 

 
¿Cuánto demora? : Ocho días calendario. 
 

    Todo documento deberá ser original o copia certificada. 
   

 

111333...      DDDEEECCCLLLAAARRRAAATTTOOORRRIIIAAA   DDDEEE   PPPRRROOOPPPIIIEEEDDDAAADDD   
HHHOOORRRIIIZZZOOONNNTTTAAALLL   

 

 
¿Para qué sirve? 
 

Sirve para traspasar el dominio en forma 
independiente de las unidades de un 
predio. 
 

El régimen de propiedad horizontal, 
consiste en la individualización legal de las 
unidades componentes de una edificación. 
Estas unidades pueden ser: viviendas, 
almacenes, oficinas, estacionamientos, 
bodegas, etc.  
 

333111 

 
¿Cómo obtener? 
 

• Formulario de propiedad horizontal 
con el registro de datos y timbres.  

• Informe de aprobación de planos de 
las edificaciones (original o copia 
certificada).  

• Un juego completo de planos 
arquitectónicos aprobados de todas 
las edificaciones en original o copia 
certificada.  

• Un original y dos copias de cuadros 
de: alícuotas, linderos y áreas 
comunales, firmados por un 
arquitecto o ingeniero.  

• Escrituras del terreno con inscripción 
en el Registro de la Propiedad.  

• Certificado original actualizado del 
Registro de la Propiedad.  

• Comprobante de pago del impuesto 
predial correspondiente al presente 
año.  

• Copias del carné del registro 
municipal, RUC y registro 
profesional.  

• Copias de la cédula de ciudadanía y 
papeleta de votación actualizada, o 
certificado de exención del 
propietario.  

• Pago del 1 x 1000 a los colegios 
profesionales. 

 
 

333222 



 
 
 
 
 
 

                                              

  
En caso de empresas presentar además: 
 

• Copia del nombramiento del representante 
legal. 

 
¿Cuánto demora?: Quince días calendario.  
 

  Todo documento deberá ser original o copia certificada. 
  La aprobación de la declaratoria de propiedad horizontal 

tiene validez de dos años. 
 
 

111444...         IIINNNFFFOOORRRMMMEEE   DDDEEE   LLLÍÍÍNNNEEEAAA   DDDEEE   FFFÁÁÁBBBRRRIIICCCAAA   
 

 
¿Para qué sirve? 
 

Para obtener datos básicos de un predio 
sobre: 
 

• Parámetros para lotizar o urbanizar  
• Área disponible para construir la 

planta baja (COS)  
• Área máxima de edificación (CUS)  
• Altura máxima de edificación 

permitida.  
• Número máximo de unidades de 

vivienda.  
• Retiro de edificación que se debe 

respetar  
• Usos del suelo permitidos y 

prohibidos  
• Disponibilidad de servicios básicos  
• Referencia de línea de fábrica. 

 
333333 
 

  
 La línea de fábrica es el documento necesario para 

realizar la mayor parte de los trámites en la Dirección de 
Obras y Servicios Públicos, así como comprar o vender una 
propiedad, fraccionar, edificar y conocer si el predio está 
afectado o no por trazados viales. 
 
¿Cómo obtener? 
 

• Adquirir en la Dirección de Obras y 
Servicios Públicos el formulario de 
Línea de fábrica.  

• Registrar los datos de la propiedad y 
adjuntar una copia del comprobante 
de pago del impuesto predial.  

• Copias de la cédula de ciudadanía y 
papeleta de votación actualizadas, o 
certificado de exención del 
propietario.  

• Para las áreas suburbanas, adjuntar 
la localización exacta del predio en 
una hoja cartográfica del IGM a 
escala 1:5000 o 1:25000 y las 
escrituras inscritas en el Registro de 
la Propiedad. 

• Escrituras del terreno. 
 
¿Cuánto demora? : Ocho días calendario.  
 

     Todo documento deberá ser original o copia certificada 
      El documento de línea de fábrica tiene una validez de 

dos años. 
 
 

333444 
 



 
 
 
 
 
 

                                              

 

111555...                  PPPEEERRRMMMIIISSSOOO   DDDEEE   CCCEEERRRRRRAAAMMMIIIEEENNNTTTOOO   
 

 
¿Para qué sirve? 
 

Para construir el cerramiento de un predio 
sea frontal, lateral o posterior. 
 

¿Cómo obtener? 
 

• Formulario de cerramiento con el 
registro de datos y timbres.  

• Informe de línea de fábrica 
actualizado.  

• Copia de la escritura inscrita en el 
Registro de la Propiedad.  

• Copias de la cédula de ciudadanía y 
papeleta de votación actualizada, o 
certificado de exención del 
propietario.  

 

√ Si el predio se halla inventariado por el 
Centro Histórico adjuntará además el 
diseño de cerramiento graficado en 
escala adecuada y memoria fotográfica 
de la edificación. 

√ Para retirar el trámite deberá cancelar 
la tasa correspondiente. 

 
¿Cuánto demora? : Ocho días calendario.  
 

    Todo documento deberá ser original o copia certificada. 
 
 
 

333555 
 
 

111666...               PPPEEERRRMMMIIISSSOOO   DDDEEE   CCCOOONNNSSSTTTRRRUUUCCCCCCIIIÓÓÓNNN   
 

 
¿Para qué sirve? 
 
Para obtener la autorización de ejecución de 
la construcción. 

   
¿Cómo obtener? 
 

• Formulario de permiso de 
construcción con el registro de datos 
y timbres.  

• Informe de aprobación de planos 
arquitectónicos y/o estructurales 
(original o copia certificada ).  

• Informe de línea de fábrica.  
• Comprobante de pago por 

aprobación de planos.  
• Comprobante de depósito de fondo 

de garantía (1 % en efectivo del 
valor del CAE-I).  

• Comprobante de pago por 
instalaciones de agua potable y 
alcantarillado.  

• Comprobante de pagos a los colegios 
profesionales.  

• Formulario de encuestas de 
edificaciones del INEC.  

• Certificado de no adeudar al 
Municipio, actualizado.  

 
333666   
   



 
 
 
 
 
 

                                              

• Un juego de planos arquitectónicos 
aprobados (original o copia 
certificada).  

• Dos juegos de planos estructurales 
con el registro de firmas de 
profesionales.  

• Dos juegos de planos de 
instalaciones eléctricas e 
hidrosanitarias con el registro de 
firmas de profesionales.  

• Comprobante de pago del impuesto 
predial correspondiente al presente 
año.  

• Copias del carné del registro 
municipal, RUC y registro 
profesional.  

• Copias de la cédula de ciudadanía y 
papeleta de votación actualizada, o 
certificado de exención del 
propietario.  

• Escrituras de la propiedad. 
 
Para proyectos mayores de cuatro pisos, 
incluido subsuelos, presentar: 

 
• Original y dos copias de la hoja de 

memoria técnica del cálculo 
estructural (formulario).  

• Informe emitido por un ingeniero de 
suelos.  

• Sistema de excavación con procesos 
a seguirse.  

 
333777   
   

√ El permiso tiene validez por el tiempo que dure la obra. 
 
√ El propietario está obligado a mantener en la obra un 

juego completo de planos arquitectónicos y estructurales 
aprobados. Además, está obligado a colocar un letrero 
en el predio en el que conste la identificación del 
proyecto, nombres de los proyectistas arquitectónico, 
estructural y de instalaciones, número del informe de 
aprobación de planos y número del permiso de 
construcción. 

 
¿Cuánto demora? : Ocho días calendario.  
 

    Todo documento deberá ser original o copia certificada. 
 
 
 

 

111777...         PPPEEERRRMMMIIISSSOOO   DDDEEE   HHHAAABBBIIITTTAAABBBIIILLLIIIDDDAAADDD   YYY   
DDDEEEVVVOOOLLLUUUCCCIIIÓÓÓNNN   DDDEEELLL   FFFOOONNNDDDOOO   DDDEEE   
GGGAAARRRAAANNNTTTÍÍÍAAA   

 

 
¿Para qué sirve? 
 
Para autorizar que una construcción entre 
en servicio. Este documento permite retirar 
el fondo de garantía. 
 
¿Cómo obtener? 
 

• Formulario de permiso de 
habitabilidad con el registro de datos 
y timbres.  

• Una copia de los planos 
arquitectónicos aprobados.  

   
333888   
   



 
 
 
 
 
 

                                              

• Informe de aprobación de planos.  
• Permiso de construcción.  
• Original del comprobante de 

recepción del fondo de garantía.  
• Copias de la cédula de ciudadanía y 

papeleta de votación actualizada, o 
certificado de exención del 
propietario.  

• Para devolución del fondo de 
garantía en efectivo, se debe 
solicitar a la Dirección Financiera por 
escrito y con timbres.  

 

Notas: 
 

√ En caso de edificaciones de más de seis unidades de 
vivienda deberá adjuntar además, el resultado de la 
prueba de resistencia del hormigón a partir del tercer 
nivel y permiso de ocupación del Cuerpo de Bomberos.  

 
√ Para estaciones de servicio, gasolineras, industrias, 

bodegas, floricultoras y comercios especiales se 
adjuntará el informe definitivo del Departamento de 
Salubridad y Gestión Ambiental y permiso de ocupación 
del Cuerpo de Bomberos. 

 
¿Cuánto demora? : Ocho días calendario 
sujeto a inspección.  
 

    Todo documento deberá ser original o copia certificada. 
 
 
 
 

333999   
 
 

111888...         PPPEEERRRMMMIIISSSOOO   DDDEEE   FFFUUUNNNCCCIIIOOONNNAAAMMMIIIEEENNNTTTOOO   
DDDEEE   GGGAAASSSOOOLLLIIINNNEEERRRAAASSS   YYY   EEESSSTTTAAACCCIIIOOONNNEEESSS   
DDDEEE   SSSEEERRRVVVIIICCCIIIOOO   

 
 

111888...111   IIInnnfffooorrrmmmeee   dddeee   fffaaaccctttiiibbbiiillliiidddaaaddd   dddeee   lllaaa   
iiimmmppplllaaannntttaaaccciiióóónnn   

 
¿Para qué sirve? 
 

Para ver la factibilidad de construcción de 
gasolineras y estaciones de servicio. 
 
¿Cómo obtener? 
 

• Solicitud suscrita por el propietario o 
representante legal.  

• Informe de línea de fábrica 
actualizada.  

• Escritura de compra-venta o contrato 
de arrendamiento debidamente 
registrado (plazo mínimo de 5 años).  

• Informe del Departamento de 
Avalúos y Catastros sobre la 
existencia o no de quebradas o 
rellenos.  

• Plano de ubicación del terreno a 
escala 1:1000, en base al plano 
oficial del IGM, con referencia de 
calles, avenidas y aceras en un radio 
de 250 m.  

• Plano topográfico del predio.  
   

444000   
 



 
 
 
 
 
 

                                              

• Plano cartográfico del Instituto 
Geográfico Militar (IGM) Esc. 1: 
25000 y ubicación del predio (en 
áreas suburbanas).  

• Informe del Departamento de Agua 
Potable y Alcantarillado para 
estaciones de servicio que incluyan 
lubricadora o lavadora de vehículos.  

• Informe del Departamento de 
Planificación cuando el uso del suelo 
es condicionado con el uso del suelo 
para el sector.  

• Copias de la cédula de ciudadanía y 
papeleta de votación actualizada, o 
certificado de exención del 
propietario. 

 
¿Cuánto demora? : Ocho días calendario.  
 

    Todo documento deberá ser original o copia certificada. 
 

111888...222   AAAppprrrooobbbaaaccciiióóónnn   dddeeelll   ppprrroooyyyeeeccctttooo   dddeeefffiiinnniiitttiiivvvooo   

 
¿Para qué sirve? 
 

Para autorizar la construcción de 
gasolineras y estaciones de servicio. 
 
¿Cómo obtener? 
 

• Formulario del proyecto definitivo 
con el registro de datos y timbres.  

   
444111   
   

• Comprobante de pago a los colegios 
profesionales.  

• Informe de línea de fábrica 
actualizado.  

• Informe de factibilidad de la 
implantación.  

• Escrituras, contrato de compra-venta 
o arrendamiento por el lapso mínimo 
de cinco años debidamente 
legalizados.  

• Copias de la cédula de ciudadanía y 
papeleta de votación actualizada, o 
certificado de exención del 
propietario.  

• Informe favorable del diagnóstico 
ambiental otorgado por el 
Departamento de Salubridad y 
Gestión Ambiental.  

• Informe de idoneidad del Cuerpo de 
Bomberos.  

• Informe favorable del Departamento 
de Agua Potable y Alcantarillado.  

• Memoria técnica justificativa del 
proyecto. 

 
¿Cuánto demora? : Ocho días calendario.  
 

 Todo documento deberá ser original o copia 
certificada. 
 
 
 
 

444222 
 
  



 
 
 
 
 
 

                                              

111999...      PPPEEERRRMMMIIISSSOOO   PPPAAARRRAAA   TTTRRRAAABBBAAAJJJOOOSSS   VVVAAARRRIIIOOOSSS   
 

 
¿Para qué sirve? 
 

  Para realizar aumentos hasta cuarenta 
metros cuadrados en las edificaciones 
existentes y por una sola vez en obra 
nueva, sin que ello signifique incremento de 
unidades de vivienda o supere la altura en 
la edificación permitida, respetando el COS 
y el CUS.  
 

 Sirve también para realizar 
modificaciones, demoliciones, reparaciones 
o remodelaciones en las construcciones 
existentes que no impliquen cambios 
estructurales o de uso del suelo. 
 
¿Cómo obtener? 
 

• Formulario de trabajos varios con el 
registro de datos y timbres.  

• Informe de línea de fábrica, actualizado.  
• Croquis de ubicación.  
• Comprobante de pago del impuesto 

predial correspondiente al presente año.  
•••    Plano descriptivo del aumento o 

construcción a realizarse (obra nueva).    
• Escrituras del terreno o certificado 

original actualizado del Registro de la 
Propiedad, en caso de casa construida 
y/o promesa de compra-venta 
notarizada.  

444333   
   

• Cuando se trata de condominios se debe 
adjuntar la autorización notariada de los 
copropietarios de conformidad con la Ley 
de Propiedad Horizontal.  

• Para obra nueva, presentar el informe y 
los planos aprobados de las edificaciones 
existentes.  

• Copias de la cédula de ciudadanía y 
papeleta de votación actualizada, o 
certificado de exención del propietario.  

• Certificado de no adeudar al Municipio 
actualizado.  
 

Para retirar el permiso deberá cancelar la tasa 
correspondiente. 
 
¿Cuánto demora? : Ocho días calendario.  
 

    Todo documento deberá ser original o copia certificada. 
 
 
 
 

 

222000...            PPPLLLAAANNN   MMMAAASSSAAA   
 

 
¿Para qué sirve? 
 
Para aprobar la propuesta general del 
proyecto (plan masa), en conjuntos 
habitacionales y edificaciones que vayan a 
ser declaradas en propiedad horizontal. 
 
¿Cómo obtener? 
 

Formulario de aprobación de planos para 
edificación con el registro de datos y 
timbres. 

444444   
 



 
 
 
 
 
 

                                              

¿Cómo obtener? 
 

• Formulario de aprobación de planos 
para edificación con el registro de 
datos y timbres.  

• Informe de línea de fábrica, 
actualizado.  

• Escrituras de la propiedad 
debidamente inscritas en el Registro 
de la Propiedad.  

• Cuatro copias de la implantación 
general y la propuesta esquemática 
del proyecto.  

• Dos copias del cuadro de áreas 
incorporado al plano, conteniendo en 
número de viviendas, comercios u 
oficinas, etc., el COS y CUS, número 
de estacionamientos, áreas 
comunales, vías, etc.  

 

• Los informes de factibilidad de 
servicios de agua potable, 
alcantarillado y energía eléctrica, 
cuando se trate de predios ubicados 
en áreas suburbanas.  

 

• Para conjuntos calificados como 
interés social, se deberá adjuntar 
además la respectiva calificación del 
Departamento de Planificación.  

 

• Copias del carné del registro 
municipal, RUC, registro profesional.  

 
 

444555   
 

• Copias de la cédula de ciudadanía y 
papeleta de votación actualizada, o 
certificado de exención del 
propietario. 

 

¿Cuánto demora? : Ocho días calendario.  
 

   Todo documento deberá ser original o copia certificada. 
   La aprobación del plan masa tiene validez de dos años. 

 
 

222111...         RRREEECCCEEEPPPCCCIIIÓÓÓNNN   DDDEEELLL   FFFOOONNNDDDOOO   DDDEEE            
GGGAAARRRAAANNNTTTÍÍÍAAA   

 

 
¿Para qué sirve? 
 

Para ingresar los valores, pólizas de 
seguros, garantías bancarias, hipotecas, 
prendas y papeles fiduciarios que amparan 
el fiel cumplimiento de los planos aprobados 
en el desarrollo de una edificación. 
 
 
 
 

¿Cómo obtener? 
 

• Garantía bancaria o póliza de 
seguros del propietario  

• Planilla por fondo de garantía dirigido 
al Tesorero Municipal  

• Copia del informe de aprobación de 
planos.  

• Copia del comprobante de pago del 
impuesto predial correspondiente al 
presente año.  

   
444666   
 



 
 
 
 
 
 

                                              

• Copias de la cédula de ciudadanía y 
papeleta de votación actualizada, o 
certificado de exención del 
propietario.  

 

Si el impuesto predial consta con otro 
nombre, deberá presentar copia certificada de 
la escritura. 
 
¿Cuánto demora? : Inmediato.  
 

    Todo documento deberá ser original o copia certificada 
 
 

222222...      RRREEEEEESSSTTTRRRUUUCCCTTTUUURRRAAACCCIIIÓÓÓNNN   PPPAAARRRCCCEEELLLAAARRRIIIAAA   
 

 
¿Para qué sirve? 
 
Para dar mejor utilidad a los predios 
cambiando los límites de la propiedad. 
 
¿Cómo obtener? 
 

• Formulario de reestructuración 
parcelaria con el registro de datos y 
timbres.  

• Informe de línea de fábrica, 
actualizado.  

• Títulos de propiedad debidamente 
inscritos de todos los lotes 
involucrados.  

 
 

444777   
 

• Certificados originales de 
gravámenes otorgados por el 
Registrador de la Propiedad, de 
todos los lotes.  

• Comprobantes de pago del impuesto 
predial de todos los lotes 
correspondientes al presente año.  

• Seis copias de planos en los cuales 
constan la situación actual y la 
propuesta de reestructuración.  

• El cronograma valorado de la 
ejecución de obras de infraestructura 
en caso de proyectarse calles o 
pasajes.  

• El pago del 1 x 1000 del costo de las 
obras, según el CAE -I, para 
continuar el trámite en el área legal.  

• Copias de la cédula de ciudadanía y 
papeleta de votación actualizadas, o 
certificado de exención del 
propietario. 

 
¿Cuánto demora?: Quince días calendario.  
 

    Todo documento deberá ser original o copia certificada 
 
 

222333...         RRREEEPPPLLLAAANNNTTTEEEOOO   EEE   IIINNNFFFOOORRRMMMEEESSS   DDDEEE   
AAAFFFEEECCCTTTAAACCCIIIÓÓÓNNN   VVVIIIAAALLL    

 
¿Para qué sirve? 
 

Para determinar la línea de fábrica de un 
predio. 

444888   
 



 
 
 
 
 
 

                                              

¿Cómo obtener? 
 

• Solicitud en papel simple y croquis 
referencial de ubicación del predio 
con sus respectivos timbres.  

• Informe de línea de fábrica, 
actualizado.  

• Escrituras del terreno, inscritas en el 
Registro de la Propiedad.  

• Planos de ubicación del predio a 
escala 1:25000 (parroquias).  

• Levantamiento topográfico (por 
requerimiento de la Dirección de 
Obras y Servicios Públicos).  

• Copias de la cédula de ciudadanía y 
papeleta de votación actualizadas, o 
certificado de exención del 
propietario. 

 
¿Cuánto demora?: Quince días calendario. 
 

    Todo documento deberá ser original o copia certificada. 
 
 

222444...         RRREEEQQQUUUIIISSSIIITTTOOOSSS   PPPAAARRRAAA   LLLAAA   
CCCAAALLLIIIFFFIIICCCAAACCCIIIÓÓÓNNN   PPPRRROOOFFFEEESSSIIIOOONNNAAALLL   DDDEEE   
AAARRRQQQUUUIIITTTEEECCCTTTOOOSSS   EEE   IIINNNGGGEEENNNIIIEEERRROOOSSS   
CCCIIIVVVIIILLLEEESSS   –––   CCCOOONNNTTTRRRAAATTTIIISSSTTTAAASSS   
PPPÚÚÚBBBLLLIIICCCOOOSSS   YYY   PPPRRRIIIVVVAAADDDOOOSSS   

 

 
¿Para qué sirve? 
 

Para acceder a trabajar como contratista de 
la Municipalidad y en el sector privado. 

444999   
 

¿Cómo obtener? 
 

• Copia del título y carné profesional.  
• Certificado de estar al día en los 

pagos a los colegios profesionales 
respectivos.  

• Copias de la cédula de ciudadanía, 
votación y RUC.  

• Llenar la solicitud de inscripción.  
• Pagar en la Tesorería Municipal el 

valor de US$ 10.00 por inscripción.  
• Dos fotos a color tamaño carné. 

 
¿Cuánto demora? : Ocho días calendario. 
 

    Todo documento deberá ser original o copia certificada. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

555000 
 



 
 
 
 
 
 

                                              

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SERVICIOS Y/O TRÁMITES QUE USTED PUEDE 
SOLICITAR O REALIZAR RESPECTO A AVALÚOS Y 
CATASTROS: 

11..   AAvvaallúúooss  ccaattaassttrraalleess  
22..   AAvvaallúúooss  ddee  ddeessmmeemmbbrraacciióónn  
33..   EExxoonneerraacciióónn  ddee  iimmppuueessttoo  pprreeddiiaall   ppaarraa  

TTeerrcceerraa  EEddaadd..   
44..   CCeerrttii ffiiccaaddooss  ddee  ppoosseessiióónn  ddee  bbiieenneess  

iinnmmuueebblleess..   
55..   AAcccceessoo  aa  ccaarrttooggrraaffííaa  ddiiggii ttaall   ddeell   áárreeaa  

uurrbbaannaa..   
66..   RReeggiissttrroo  ccaattaassttrraall   ddee  pprreeddiiooss  uurrbbaannooss  yy  

rruurraalleess..   
77..   AAccttuuaall iizzaacciióónn  ddee  ddaattooss  ddee  pprreeddiiooss  yy  

pprrooppiieettaarriiooss..   
88..       IInnssppeecccciióónn  yy  lleevvaannttaammiieennttoo  

ppllaanniimmééttrriiccoo    ddee  pprreeddiiooss  uurrbbaannooss  yy  
rruurraalleess.. 

555111   
   

 
 
 
 
 

111...   AAAVVVAAALLLÚÚÚOOOSSS   CCCAAATTTAAASSSTTTRRRAAALLLEEESSS   
 

 
¿Para qué sirve? 
 

Para proceder a los trámites de 
compraventa de inmuebles. 
 
¿Cómo obtener? 
 

• Copias de las cédulas de identidad  
• Copia de la escritura del inmueble  
• Croquis de la propiedad 

 
¿Cuánto demora? :  Inmediato 
 
 

222...   AAAVVVAAALLLÚÚÚOOOSSS   DDDEEE   DDDEEESSSMMMEEEMMMBBBRRRAAACCCIIIÓÓÓNNN   
 

 
¿Para qué sirve? 
 

Para realizar escrituras públicas de 
partición. 
 
¿Cómo obtener? 
 

• Copias de la cédula de identidad  
• Copia de la escritura del inmueble  
• Plano aprobado por la Jefatura de 

Planificación.  

555222   
   



 
 
 
 
 
 

                                              

• Título de Crédito del impuesto 
Predial  

 
¿Cuánto demora? : Inmediato 
 
 

 
  

 
  

 
  

 
  

 

333...               EEEXXXOOONNNEEERRRAAACCCIIIÓÓÓNNN   DDDEEE   IIIMMMPPPUUUEEESSSTTTOOO   
PPPRRREEEDDDIIIAAALLL,,,   PPPAAARRRAAA   TTTEEERRRCCCEEERRRAAA   EEEDDDAAADDD   

 

 
¿Para qué sirve? 
 

Para beneficiar de la exoneración de este 
impuesto, personas de la tercera edad. 
 

¿Cómo obtener? 
 

• Copias de las cédulas de los 
cónyuges. Si es viudo o viuda 
presentará únicamente la cédula del 
sobreviviente.  

• Fotocopia de la ultima carta de pago 
del impuesto predial.  

• Certificado demostrativo de los 
ingresos mensuales.  

• Si es jubilado/a certificado del IEES.  
• Si no son jubilados, se adjuntará 

una declaratoria juramentada de 
ingresos, realizada ante un juez de 
lo Civil o ante un Notario Público.  

• Solicitud al Director Financiero.  
• Esta notificación corre para todas las 

personas de la TERCERA EDAD que 
requieran ser beneficiadas de esta  

 
555333   
 

Ley, debiendo indicar que quienes 
presentaron en años anteriores deberán 
hacerlo nuevamente con la finalidad de 
verificar la supervivencia.  
 

  Toda esta documentación deberá ser presentada hasta 
el 30 de Noviembre. 

   
¿Cuánto demora? : Inmediato, luego del 
mes de diciembre. 
 

 
  

 
  

 
  

 
  

 
  

 
  

 

444...   CCCEEERRRTTTIIIFFFIIICCCAAADDDOOO   DDDEEE   PPPOOOSSSEEESSSIIIÓÓÓNNN   DDDEEE   
BBBIIIEEENNNEEESSS   IIINNNMMMUUUEEEBBBLLLEEESSS   

 

 
¿Para qué sirve? 
 

Para certificar la tenencia o no de bienes 
inmuebles y para trámites varios. 
 
¿Cómo obtener? 
 

• Copia de cédula de identidad 
• Carta de pago del impuesto predial 

(en caso de tener bienes inmuebles) 
 
¿Cuánto demora? : Un día. 
 
 

555...   AAACCCCCCEEESSSOOO   AAA   CCCAAARRRTTTOOOGGGRRRAAAFFFÍÍÍAAA   
DDDIIIGGGIIITTTAAALLL   DDDEEELLL   ÁÁÁRRREEEAAA   UUURRRBBBAAANNNAAA...   

 

 
¿Para qué sirve? 
Para verificar la ubicación de los predios 
urbanos del cantón. 

555444   
 



 
 
 
 
 
 

                                              

¿Cómo obtener? 
 

• Solicitud dirigida al Director 
Financiero, indicando el objeto de la 
petición. 

• Cédula de identidad. 
 
¿Cuánto demora? : Un día. 
 
 

 
  

 
  

 
  

 
  

 
  

 
  

 

666...   RRREEEGGGIIISSSTTTRRROOO   CCCAAATTTAAASSSTTTRRRAAALLL   DDDEEE   
PPPRRREEEDDDIIIOOOSSS   UUURRRBBBAAANNNOOOSSS   YYY   RRRUUURRRAAALLLEEESSS...   

 

   
¿Para qué sirve? 
 

Para legalizar y demostrar la existencia,  
ubicación y posesión del predio. 
 
¿Cómo obtener? 
 

• Presentar escrituras de posesión del 
predio 

• Croquis que señale la ubicación de la 
propiedad. 

 
¿Cuánto demora? : Un día. 
 
 

777...   AAACCCTTTUUUAAALLLIIIZZZAAACCCIIIÓÓÓNNN   DDDEEE   DDDAAATTTOOOSSS   
SSSOOOBBBRRREEE   PPPRRREEEDDDIIIOOOSSS   YYY   PPPRRROOOPPPIIIEEEDDDAAADDD   
DDDEEE   LLLOOOSSS   MMMIIISSSMMMOOOSSS...   

 

   
¿Para qué sirve? 
Sirve para trámites varios, especialmente 
para fines de compra venta. 

555555   
   

¿Cómo obtener? 
 

• Presentar escrituras de la propiedad 
• Cédula de identidad, del propietario 

del predio. 
 
¿Cuánto demora? : Un día. 
 
 
 

888...   IIINNNSSSPPPEEECCCCCCIIIÓÓÓNNN   YYY   LLLEEEVVVAAANNNTTTAAAMMMIIIEEENNNTTTOOO   
PPPLLLAAANNNIIIMMMÉÉÉTTTRRRIIICCCOOO   DDDEEE   PPPRRREEEDDDIIIOOOSSS...   

 

 
¿Para qué sirve? 
 

Para actualizar datos catastrales verificando 
características del terreno. 
 
¿Cómo obtener? 
 

• Solicitud al Director Financiero 
• Última carta de pago del impuesto 

predial (cuando está registrado) 
• Croquis de ubicación del predio (para 

el caso que no esté registrado) 
• Copia de escrituras de la propiedad. 

 
¿Cuánto demora? :  Tres días hábiles.    

   
   
   
   
   

555666   
   



 
 
 
 
 
 

                                              

   
   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EN ESTAS DEPENDENCIAS, USTED PUEDE REALIZAR 
LOS PAGOS REFERIDOS A:  

11..   CCoonnssuummoo  ddee  aagguuaa  ppoottaabbllee  yy  
aallccaannttaarrii ll llaaddoo..     

22..   CCoonnttrriibbuucciióónn  eessppeecciiaall   ddee  mmeejjoorraass..     
33..   AAsseeoo  ppúúbbll iiccoo..     
44..   IImmppuueessttoo  pprreeddiiaall   uurrbbaannoo..     
55..   IImmppuueessttoo  pprreeddiiaall   rrúússttiiccoo..     
66..   AArrrreennddaammiieennttoo  ddee  ppuueessttooss  eenn  eell   

MMeerrccaaddoo  MMuunniicciippaall ..     
   

555777   
  

77..   AArrrriieennddoo  ddee  bbaallnneeaarriiooss..   
88..   AArrrriieennddoo  ddee  llooccaalleess  mmuunniicciippaalleess..     
99..   VVeennttaa  ddee  ffoorrmmuullaarriiooss  ppaarraa  aavvaallúúooss,,   

aallccaabbaallaass,,   rreeggiissttrrooss  ll íínneeaa  ddee  ffáábbrriiccaa,,   
ttrraabbaajjooss  vvaarriiooss;;  pplluussvvaall ííaa,,   aaccoommeettiiddaass  
ddee  aagguuaa  ppoottaabbllee  yy  aallccaannttaarrii ll llaaddoo..     

1100..   VVeennttaa  ddee  ttiimmbbrreess..     
1111..   IImmppuueessttoo  ddee  ppaatteenntteess..     
1122..   IImmppuueessttoo  ddee  aaccttiivvooss  ttoottaalleess..     
1133..   CCoommpprraa  ddee  pprroodduuccttooss  

ccoommuunniiccaacciioonnaalleess  ((CCDDSS,,   ppoossttaalleess,,   gguuííaass  
ttuurrííssttiiccaass))    

1144..   PPaaggoo  ppoorr  sseerrvviicciiooss  aaddmmiinniissttrraattiivvooss  
vvaarriiooss  ccoommoo::  
••  OOccuuppaacciióónn  ddee  vvííaass  yy  eessppaacciiooss  

ppúúbbll iiccooss  
••  RRooddaajjee  ddee  vveehhííccuullooss  mmoottoorriizzaaddooss  

((ppoorr  mmaattrrííccuullaass  aattrraassaaddaass))  
••  PPllaann  rreegguullaaddoorr  
••  VVaarriiooss  ttrraabbaajjooss  
••  AApprroobbaacciióónn  ddee  ppllaannooss  
••  CCooppiiaass  ddee  aaccttaass  yy  oorrddeennaannzzaass  

mmuunniicciippaalleess..   
••  CCoommpprraa  ddee  ppiissooss  eenn  eell   cceemmeenntteerriioo  

mmuunniicciippaall   
• CCeerrttii ffiiccaaddooss  ddee  nnoo  aaddeeuuddaarr  aall   

MMuunniicciippiioo,,   eettcc.. 
 

555888 
 
 



 
 
 
 
 
 

                                              

 
 
 
 

111...   RRROOODDDAAAJJJEEE   DDDEEE   VVVEEEHHHÍÍÍCCCUUULLLOOOSSS   
MMMOOOTTTOOORRRIIIZZZAAADDDOOOSSS   (((MMMAAATTTRRRÍÍÍCCCUUULLLAAASSS   
AAATTTRRRAAAZZZAAADDDAAASSS)))   

 
 
¿Para qué sirve? 
 

Requisito para acceder a la matrícula 
actualizada del vehículo. 
   
¿Cómo obtener? 
 

• Presentar última matrícula del 
vehículo. 

 
¿Cuánto demora? :  Inmediato. 
 
 

222...   CCCEEERRRTTTIIIFFFIIICCCAAADDDOOOSSS   DDDEEE   NNNOOO   AAADDDEEEUUUDDDAAARRR   
AAALLL   MMMUUUNNNIIICCCIIIPPPIIIOOO   

 

 
¿Para qué sirve? 
 

Es un requisito para realizar trámites  
varios. 
   
¿Cómo obtener? 
 

• Presentar cédula de identidad 
• Certificado de votación actualizado. 

 
¿Cuánto demora? :  Inmediato. 

555999 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

666000   
   



 
 
 
 
 
 

                                              

666111 
 

 

 
 

 
¿Cómo Proceder? 
 

El impuesto debe pagarse en el curso del 
respectivo año. Los pagos podrán 
efectuarse desde el primero de Enero de 
cada año, aun cuando no se hubiere 
emitido el catastro. En este caso, se 
realizará el pago a base del catastro del año 
anterior y se entregará al contribuyente un 
recibo provisional. 
 

El vencimiento de la obligación tributaria 
será el 31 de Diciembre de cada año. 
 

  Rebaja del Impuesto: Los pagos que 
se hagan desde enero hasta Junio inclusive, 
gozarán de las rebajas al impuesto principal 
de conformidad a la escala siguiente: 
   

FECHA DE PAGO  PORCENTAJE DE 
DESCUENTO 

del 1 al 15 de Enero 10% 

del 16 al 31 de Enero  9% 

del 1 al 15 de Febrero  8% 

del 16 al 28 de Febrero 7% 

del 1 al 15 de Marzo 6% 

del 16 al 31 de Marzo 5% 

 
 

del 1 al 15 de Abril 4% 

del 16 al 30 de Abril 3% 

del 1 al 15 de Mayo 3% 

del 16 al 31 de Mayo 2% 

del 1 al 15 de Junio 2% 

del 16 al 30 de Junio 1% 

 
  Recargo del Impuesto: Los pagos que 

se hagan a partir del 1 de Julio, soportaran 
el 10% de recargo anual sobre el impuesto 
principal de conformidad con el Art. 334, de 
acuerdo a la siguiente escala: 
 

FECHA DE PAGO  PORCENTAJE DE 
RECARGO 

del 1 al 31 de Julio 5.83% 

del 1 al 31 de Agosto 6.66% 

del 1 al 30 de septiembre 7.49% 

del 1 al 31 de octubre 8.33% 

del 1 al 30 de Noviembre 9.16% 

del 1 al 31 de Diciembre 10% 

 

  Vencido el año fiscal, se recaudarán los 
impuestos e intereses correspondiente por 
la mora mediante el proceso coactivo. 

666222   



 
 
 
 
 
 

                                              

 
 

 
   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SERVICIOS MÁS IMPORTANTES QUE USTED PUEDE 
SOLICITAR O REALIZAR EN ESTA DEPENDENCIA: 
 

11..   SSeerrvviicciioo  ddee  iimmpprreennttaa..     
22..   BBiibbll iiootteeccaa..     
33..   BBaannddaa  MMuunniicciippaall   yy  OOrrqquueessttaa  ddee  

IInnssttrruummeennttooss  AAnnddiinnooss..     
44..   RRaaddiioo  MMuunniicciippaall ..     

666333   

   
 
 
 

   
 

  
 

  
 

  

 
  

111...   SSSEEERRRVVVIIICCCIIIOOOSSS   DDDEEE   IIIMMMPPPRRREEENNNTTTAAA   
 
 

   
¿Para qué sirve? 
 
Para que instituciones públicas, educativas, 
sociales, culturales y deportivas,  sean 
beneficiarias de los servicios de: hojas 
volantes, boletos, trípticos, e impresión   de 
papelería. 
   
¿Cómo obtener? 
 

• Mediante solicitud dirigida al Sr. 
Alcalde. 

 
¿Cuánto demora? :  De acuerdo al tipo de 
trabajo solicitado.   
   

 
  
 

  

222...   SSSEEERRRVVVIIICCCIIIOOO   DDDEEE   BBBIIIBBBLLLIIIOOOTTTEEECCCAAA   YYY   
SSSAAALLLÓÓÓNNN   DDDEEE   LLLAAA   TTTRRRAAANNNSSSPPPAAARRREEENNNCCCIIIAAA   
MMMUUUNNNIIICCCIIIPPPAAALLL...   

 

   
¿Para qué sirve? 
 

 Para consultas documentales y 
bibliográficas sobre temas diversos.  
 

666444   
   



 
 
 
 
 
 

                                              

 

 Para consultas específicas a través del 
Sitio Web en el “Salón de la Transparencia 
Municipal” sobre aspectos de formación 
ciudadana y control social. 
   
¿Cómo obtener? 
 

• Contacto directo con la encargada 
de biblioteca. 

 
¿Cuánto demora? :  Inmediato. 
 

 En la biblioteca se presta además el 
servicio de fotocopiado. 
 
 

  

 
  
 

  

333...   BBBAAANNNDDDAAA   MMMUUUNNNIIICCCIIIPPPAAALLL   YYY   OOORRRQQQUUUEEESSSTTTAAA   
DDDEEE   IIINNNSSSTTTRRRUUUMMMEEENNNTTTOOOSSS   AAANNNDDDIIINNNOOOSSS...   

 
 

 
¿Para qué sirve? 
 
Es un servicio que presta la municipalidad a 
la comunidad para fomentar la cultura en el 
Cantón.  
 
¿Cómo obtener? 
 

• Solicitud dirigida al Señor Alcalde. 
 
¿Cuánto demora? :  Inmediato, 
dependiendo de la disponibilidad de tiempo. 
 

666555   

 
 La amplificación municipal, es un servicio 

adicional, su costo es de 60,00 USA por 
presentación. 
 
 

  
 

  

 
  
 

  

444...   RRRAAADDDIIIOOO   MMMUUUNNNIIICCCIIIPPPAAALLL   
 
 
 

 
¿Para qué sirve? 
 
Para difundir espacios y programas 
culturales, educativos y promocionar 
anuncios clasificados, partes mortuorios, 
información local, convocatorias;  
producción de cuñas radiales y spots 
publicitarios. No tienen costo. 
 
¿Cómo obtener? 
 

• Contacto directo con el Director de 
Educación, Cultura y Comunicación. 

 
¿Cuánto demora? : Atención inmediata. 
 
 
 
 
 
 
   
   
   
   

666666   



 
 
 
 
 
 

                                              

   
   

   
   
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SERVICIOS Y/O TRÁMITES MÁS IMPORTANTES QUE 
USTED PUEDE SOLICITAR O REALIZAR EN ESTA 
DEPENDENCIA: 

11..   OOccuuppaacciióónn  ddee  vvííaa  ppúúbbll iiccaa..     
22..   VVeennttaa  ddee  ppiissooss  eenn  eell   CCeemmeenntteerriioo  

MMuunniicciippaall ..     
33..   AArrrreennddaammiieennttoo  ddee  ppuueessttooss  

((eexxtteerrnnooss))  eenn  eell   MMeerrccaaddoo  MMuunniicciippaall ..     
44..   AArrrreennddaammiieennttoo  ddee  ppuueessttooss  

((iinntteerrnnooss))  eenn  eell   MMeerrccaaddoo  MMuunniicciippaall ..     

666777   

   
 
 
 

 
  

 
  

 
  

 
  
 

  
 

  

111...   OOOCCCUUUPPPAAACCCIIIÓÓÓNNN   DDDEEE   LLLAAA   VVVÍÍÍAAA   PPPÚÚÚBBBLLLIIICCCAAA...   
 

 
¿Para qué sirve? 
 

Para el ordenamiento y uso adecuado del 
espacio público. 
   
¿Cómo obtener? 
 

• Solicitud al Comisario (verbal o por 
escrito) 

• Certificado de no adeudar al 
Municipio. 

 
¿Cuánto demora? : Un día, para el caso 
del sector urbano.   
 
 

  
 

  
 

  

222...   VVVEEENNNTTTAAA   DDDEEE   PPPIIISSSOOOSSS   EEENNN   EEELLL   
CCCEEEMMMEEENNNTTTEEERRRIIIOOO   MMMUUUNNNIIICCCIIIPPPAAALLL...   

 

 
¿Para qué sirve? 
 

Para legalizar el uso del espacio en el 
cementerio. 
 
¿Cómo obtener? 
 

• Solicitud al Comisario, indicando la 
compraventa del piso.  

666888   



 
 
 
 
 
 

                                              

 
• Certificado de no adeudar al 

Municipio. 
• Certificado de no ser propietario de 

otro piso. (se obtiene en la misma 
Comisaría) 

 
¿Cuánto demora? :  Inmediato. 

 
 

  
 

  
 

  

333...   AAARRRRRREEENNNDDDAAAMMMIIIEEENNNTTTOOO   DDDEEE   PPPUUUEEESSSTTTOOOSSS   
(((EEEXXXTTTEEERRRNNNOOOSSS)))   EEENNN   EEELLL   MMMEEERRRCCCAAADDDOOO      
MMMUUUNNNIIICCCIIIPPPAAALLL...   

 

 
¿Para qué sirve? 
 
Para la utilización legal del espacio, durante 
un año. 
   
¿Cómo obtener? 
 
Para casos nuevos y  renovación: 
 

• Solicitud al comisario. 
• Copia de cédula de identidad del 

interesado. 
• Certificados de salud actualizado, 

emitido por un centro de salud 
público. 

 
¿Cuánto demora? :  Inmediato.   
 
 
 

666999   

 
 

  

 
  

333...   AAARRRRRREEENNNDDDAAAMMMIIIEEENNNTTTOOO   DDDEEE   PPPUUUEEESSSTTTOOOSSS   
(((IIINNNTTTEEERRRNNNOOOSSS)))   EEENNN   EEELLL   MMMEEERRRCCCAAADDDOOO      
MMMUUUNNNIIICCCIIIPPPAAALLL...   

 

 
¿Para qué sirve? 
 
Para la utilización legal del espacio, durante 
un año. 
 
¿Cómo obtener? 
 

• Solicitud al comisario. 
• Copia de cédula de identidad del 

interesado. 
• Certificados de salud actualizado, 

emitido por un centro de salud 
público. 

• Garantía (valor equivalente a 4 
meses de arriendo) 

 
¿Cuánto demora? :  Inmediato. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

777000   


